
ANÁLISIS ENCUESTA SOBRE ANUNCIOS DE POLÍTICA DEL LITIO 
#CADEM 

 
La encuesta semanal de CADEM se centró en el anuncio gubernamental sobre la política 
nacional para el litio 
 

 
 
El Litio superó el cobre en el imaginario colectivo sobre el Chile del Futuro.  
Se puede concluir que debate público sobre como aumentar producción y rentabilizar el 
litio le importan a las mayorías 
 

 
 
No hay mayorías ciudadanas sobre que estructura empresarial debe administrar y 
explotar el Litio. 
 
Las opciones mayoritarias son:  



o 39% apoya a la idea de una empresa controlada por Estado, pero con participación 
de privados 

o 33% que sea controlada por privados, pero con participación del Estado 
o 17% controlada plenamente por Estado y, 
o 10% controlada por Privados 

 

 
 
Sobre 3 definiciones planteadas en política nacional del litio hay fuerte apoyo ciudadano. 
En especial, La idea de una colaboración público-privada para el crecimiento de la 
industria del litio y también la creación de una empresa nacional del litio le hacen sentido 
a la ciudadanía. 
 

 
 
Está pregunta sobre quién es mejor gestor de Cobre y Litio, muestra a una opinión 
pública que no está en la dicotomía de q lo público es mejor a lo privado (o al revés). 



Pareciera que propuesta de una colaboración público-privada le hacen sentido a las 
mayorías, ya sea por convicción o por pragmatismo. 
 
Esta encuesta muestra el país no puede seguir con discusiones ideologizadas sobre que 
el rol del Estado y que eso es incompatible con rol de los privados, estamos frente a 
otro Chile que valora las alianzas público-privada para desarrollar esta oportunidad 
histórica de producir litio que tiene alto precio producto de la alta demanda mundial 
que genera la transición energética. 
 
Es clave insistir en el debate público proponer que se avance con rapidez en fórmulas 
pragmáticas y rápidas de cooperación público-privada que nos aseguren impulsar con 
mayor velocidad la producción de litio, donde hoy somos segundos productores. 
 
Si mantenemos estos debates “sobre ideologizados” se estancará este impulso, por lo 
cual es relevante insistir en que las autoridades den más detalles sobre la gobernanza 
de esta alianza público-privada para el litio. 
 



IMACEC CAE -2,1% Y DESEMPLEO SIGUE SUBIENDO: URGENTE IMPLEMENTAR 

POLÍTICAS PRO EMPLEO 

 

Aparecieron las malas noticias de la actividad económica.  

En marzo cayó la actividad económica en -2,1% mostrando una fuerte caída del comercio 

de -5,4% en 12 meses, especialmente cayendo las ventas en los supermercados, también 

cayó la producción de bienes en -3,4%, explicado principalmente por la caída de la 

producción minera de -8,5% en 12 meses. 

 

Este estancamiento de la actividad explica también la preocupante alza de las tasas de 

desempleo que subió a 8,8% (completando 5º mes consecutivo), que está afectando 

más a las mujeres cuya tasa llega a 9,5% y en la RM donde se llegó a 10,1% de desempleo. 

 

Hace meses viene subiendo el desempleo. Post pandemia la gente ha vuelto a buscar 

trabajo, pero lamentablemente la economía no es capaz de generar esos puestos 

laborales, porque aún funciona débilmente. 

 

Hay menos cupos laborales disponibles, caen los avisos de nuevos puestos laborales, se 

contraen los empleos en el sector privado y solo crecen el empleo público 

(probablemente en municipalidades) y los puestos informales. 

 

La información del INE muestra que desde octubre 2022 la creación de empleo 

asalariado formal del sector privado se desacelera fuertemente, mientras que se 

acelera creación de empleo asalariado público -probablemente a nivel municipal -y de 

empleo por cuenta propia. 

 

Así los niveles de empleos están bajo la pandemia (se calcula que hay más de 420.000 

empleos menos que en la situación pre pandemia). 

 

Eso es lo que está pasando en la realidad del mercado del trabajo. 



Esta realidad contrasta con el discurso optimista del Ministro de Hacienda quién 

señaló post Imacec de marzo que la economía se está “recuperando” y agregó 

“que la cifra mensual comparada con el mes anterior, la caída es mucho más 

pequeña. Y si se quita minería la cifra es positiva”. 

 

Este optimismo de Marcel explica entonces que haya acordado con la CUT un 

incremento del salario mínimo del 21% y no haya negociado con las PYMES -que 

son las empresas que más pagan salario mínimo- la continuidad del subsidio 

salarial.  

 

Es a lo menos imprudente incrementar monto del salario mínimo en 21% en un 

contexto de estancamiento económico -Imacec -2,1% en 12 meses- y además, que 

Hacienda se niegue a darle un apoyo a las Pymes vía subsidio salarial.  

 

Lo responsable, desde el punto de vista económico, es que en este contexto se 

den prioridad a iniciativas pro empleo y pro crecimiento que permitan revertir 

este estancamiento con alto desempleo.  

 

Desde esa perspectiva es clave apurar “un piloto” de la alianza público-privada 

en la industria del litio, que muestre a los inversionistas la real voluntad 

gubernamental de avanzar en producir más litio en nuevos salares -como 

Maricunga de la región de Atacama- bajo la fórmula de la cooperación 

público/privada; también es clave acelerar la implementación la agenda de 

innovación productiva de la CORFO que tiene US$ 435,0 millones y a marzo solo 

lleva ejecutado 4% de esos recursos; en materia de gastos de capital en ley de 

presupuesto 2023 hay app US$ 14.000 millones y en primer trimestre solo se ha 



ejecutado 13%, ritmo que requiere acelerarse para segundo semestre, 

especialmente en MOP y Vivienda. 

 

Con los actores privados se requiere que gobierno concuerde una agenda de 

reactivación económica que tenga foco en generar nuevos empleos que 

permitan retomar para 2024 un volumen de empleos similares a la época pre 

pandemia. 

 

Es clave que la élite política y económica construyan acuerdos transversales que 

permitan recuperar el dinamismo de la actividad económica para sí salir de esta 

zona de números rojos en materia de producción de bienes, de ventas y de poca 

capacidad de creación de empleos formales, por eso insistimos que el país 

requiere políticas pro empleo que es tan urgente como los temas de seguridad 

ciudadana.  

 

 

 



EL GIRO CONSERVADOR DEL ELECTORADO: LECCIONES DE LA VOTACIÓN DEL 7 DE 

MAYO 

 

Los números grandes muestran un continium, entre la votación de 

septiembre pasado y ahora en que se puede concluir que en el electorado 

hay un giro conservador que sorprende en relación a votaciones 2020 y 

2021, que también está marcado por el Voto Obligatorio que nos trae estas 

importantes participaciones electorales. 

   

Más de 12,8 millones de personas participaron de la elección de este de 7 

mayo, pero más 2,119 millones de ciudadanos votaron Nulos y otros 568 

mil votaron en blanco lo que representan más del 21% del electorado que 

participó -producto del Voto Obligatorio-, pero no se sintió convocado por 

las 5 listas que compitieron para elegir representantes en el Consejo 

Constitucional y ya hay algunos que anticipan la base del rechazo de 

diciembre próximo. 

 

La incógnita que se abre por el 35,4% de la votación de la ultraderecha vía 

Partido Republicano -que le permitió elegir a 22 consejeros de 50- es si irán 

a boicotear el proceso de una nueva Constitución o tendrán una actitud 

pragmática. 

 

 Por otra parte, los 11 consejeros electos por Chile vamos y los 17 

consejeros electos en pacto Apruebo Dignidad/FA, PC más PS que son 

partes de este acuerdo que originó el segundo proceso constitucional no 



están en condiciones de avanzar sin tener un mínimo acuerdo con los 

republicanos. 

En este Consejo Constitucional los 11 consejeros de ChileVamos tendrán la 

responsabilidad de dar señales y hacer de puente entre 2 sectores que son los 

extremos del espectro político como son Republicanos y la debilitada coalición 

oficialista que sacó 28,5% de la votación, por tanto, el tema constitucional es una noticia 

en desarrollo. 

 

b). La segunda lectura de estas elecciones tienen que ver con el carácter 

político que instaló la derecha de que era la evaluación del gobierno de 

turno y claramente aquí se debe hablar de un giro conservador del 

electorado.  

 

En las elecciones parlamentarias de 2021 el Partido Republicano sacó 11,1% 

de los votos que le permitió tener 15 diputados y hoy se convierte en el 

principal partido político obteniendo 35,4% de la votación, con 3,468 

millones de votos, es un aumento relevante de su votación en 15 meses 

producto de ser una oposición dura e intransigente al gobierno Boric y 

además, presionando a la derecha tradicional (RN,UDI y Evopolis) para que 

se sumen a ese estilo de oposición dura y por esa vía se instala como la 

fuerza hegemónica en la derecha. 

 

A nivel regional, Republicanos se convirtió en el partido más votado en 12 

de las 16 regiones, incluso superando el 40% de los votos en Tarapaca, 

Ñuble, Bío-Bío y Los Lagos mostrando que es el sector mejor parado para 

las elecciones regionales del 2024. 



 

Según estudio de UDD en las comunas de menos recursos el % de votación 

llega 40% y claramente la votación de las derechas (Ultra y Tradicional) 

supera la votación Kast de 2ª vuelta. 

 

En las familias de sectores medios la ultraderecha y derecha suman 55% y 

por su parte la centroizquierda e izquierda suman 35% de la votación en ese 

segmento. 

 

Aquí hay un resultado inédito ya que la ultraderecha en esta elección 

capturó la votación del mundo popular con su mensaje simple de más 

seguridad, no a la inmigración y combate al narcotráfico. 

 

c) Por su parte la derecha tradicional cae del 25,4% del 2021 a un 21,07% 

sufriendo un revés histórico ya que esta ultraderecha supera a la derecha 

tradicional, pero ambas fuerzas se instalan como fuerza mayoritaria en el 

país con 56,6% de la votación y obtienen casi 5,3 millones de votos.  

 



En diciembre 2021 en la segunda vuelta presidencial la candidatura 

derechista obtuvo 44% de la votación y sólo 3,650 millones de votos y hoy 

saltan del 44% al 56,6% de la votación y suben de 3,650 millones votos a 

5,500 millones de votos, o sea la derecha subió en 1,8 millones de votos, si 

eso no es un giro conservador del electorado, es difícil pensar que 

definición se le puede dar a esta derrota política que sufre el gobierno y la 

cultura progresista. 

 

A nivel de partidos la ultraderecha que es el partido Republicano obtuvo 

35,4% de los votos y el segundo partido es la UDI con solo 8,86% de la 

votación y RN sufre una severa derrota cayendo al 7,4% de la votación. 

 

Ahora que son mayoría en la oposición y restando más de 2 años y medio 

de gobierno Boric, se verá su comportamiento opositor si se mantienen en 

la oposición dura o transitan al pragmatismo de negociar con gobierno 

medidas enfocadas en sus 2 principales reivindicaciones como es la 

seguridad y el crecimiento económico. 

 

c) El oficialismo logra un pésimo resultado electoral, sumando a las 2 listas 

como fueron Todo por Chile y Unidad por Chile.  

 

Sumando ambas listas se obtiene solo 37% de la votación, casi igual a 

septiembre pasado, pero lo más grave para la coalición es que se sumó  

3,67 millones de votos y en diciembre 2021 en segunda vuelta Boric fue 



elegido con 4,621 millones de votos, o sea en 15 de meses de gobierno  se 

perdieron 1,0 millón de votos que emigraron a la derecha. 

 

El electorado mayoritariamente no optó por fórmulas sensatas y 

equilibradas como las que planteamos en Todo por Chile, optó por votar 

por quienes promovieron el miedo y la crítica dura al gobierno, que 

además tuvieron un fuerte despliegue en redes sociales -cuestión que 

nosotros como Partido no hemos tenido y que es urgente revertir de cara 

a las municipales-. 

 

La unidad progresista da 37% y no es suficiente para ganar los próximos desafíos 

electorales que son las elecciones municipales y regionales de octubre 2024 y las 

parlamentarias y presidenciales de noviembre 2025.  

 

Este complejo y fragmentado mundo progresista (11 partidos que suman 37% de la 

votación, donde el más votado como es el Partido Comunista tiene 8,8% de los votos y 

le sigue PS con 5,9%) debe hacer una profunda autocrítica sobre su gestión 

gubernamental y legislativa que le ha hecho perder su mayoría electoral en solo 15 

meses y por tanto, debe reordenar su agenda de trabajo y su diseño político de cara a 

lo que viene porque en el horizonte se ve a una ultraderecha ganando las próximas 

elecciones presidenciales. 

 

Es un sector político -que producto de sus distintas visiones y divisiones- no genera 

gobernabilidad para enfrentar los problemas más acuciantes de los chilenos como es la 

seguridad e indefensión ante el crimen organizado, la falta de empleos y el 

estancamiento económico, la falta de atención de calidad en los servicios de salud 

colapsados por listas de espera por nombrar las principales urgencias ciudadanas.  

   



La izquierda que obtuvo 28,5% de los votos y la centroizquierda que obtuvo 9% de la 

votación deberá realizar una fuerte autocrítica de la perdida de votación, de su 

desconexión con los electores que le ha hecho perder 1,1 millón de votos y cual puede 

ser su camino para recuperarse de cara a las próximas elecciones municipales y 

regionales donde ir en una sola lista es una condición necesaria pero no suficiente para 

mejor su rendimiento electoral. 

 

Pero es claro que electorado señalizo su giro de apoyo a posiciones más conservadoras 

y de eso el mundo progresista debe hacerse cargo.  

 

 

  

 

 



POLITICA FISCAL E INFORME DE FINANZAS PÚBLICAS  

 

La política fiscal es valorada transversalmente. 
Es un activo de la actual gestión gubernamental 
En abril CFA destaco el importante ajuste fiscal logrado en 2022, con una 
reducción de 23% real del gasto respecto del ejercicio anterior, lo que 
aportó significativamente al logro de un superávit efectivo y estructural.  

 Este superávit  significó el retiro de casi la totalidad del mayor gasto 
fiscal asociado a las medidas extraordinarias implementadas en 2021 para 
enfrentar los efectos de la pandemia del Covid‐19.  
 

 El CFA valoró también el consenso transversal alcanzado en torno a la 
sostenibilidad fiscal como política de Estado en el marco del Presupuesto 
2022, que el Gobierno anterior propuso en el respectivo proyecto, el 
Congreso aprobó, y la actual administración ejecutó. 
 

Dentro de los ingresos extraordinarios, adicionales se ha destacado los 

provenientes de los contratos de CORFO con las empresas que producen 

litio los que incidieron en el superávit estructural de 2022. 

 

 



El CFA llama a Hacienda que tenga una metodología que identifique que 

porcentaje de esos ingresos son estructurales y permanentes y que 

porcentaje son transitorios y se podrán usar. 

 

Sería bueno que la Comisión de Hacienda concordará con Ministerio un 

cronograma para tener esa metodología y esas definiciones para el 

ejercicio presupuestario 2023. 

 

 
También CFA llamó a evitar riesgos fiscales -que compartimos 

transversalmente- señalando su preocupación por varios temas que 

compartimos y que sería bueno conocer la opinión de Mario Marcel en 

especial, los potenciales efectos fiscales por una crisis financiera de las 

isapres (proyecto ingresado ayer descarta esa posibilidad), que la 

descentralización fiscal tenga reglas que velen por la responsabilidad de 

los gobiernos subnacionales (esta es una materia de especial preocupación 

de senadores regionales, como también la creación de estímulos a una 

mejor gestión regional), la definición de un financiamiento permanente 



para enfrentar los desafíos en materia de seguridad son materias que 

importan en una conversación como esta. 

 

Se logró retomar la senda de la responsabilidad fiscal, pero lo importante 

es mantenerla como tendencia y no que no sea una situación puntual 

producto de los mayores recursos recaudados por contratos por litio de la 

CORFO.  



TIPS SOBRE EL ROYALTY MINERO  

Senadora XIMENA ORDENES 

 

Desde hace años como país hemos venido planteando la necesidad que la 

gran minería pague un royalty que compense las externalidades negativas 

que la actividad minera genera en los territorios y a las comunidades. 

 

El impuesto específico a la gran minería vigente en nuestra legislación 

desde 2010 es claramente insuficiente y en los últimos años hemos seguido 

promoviendo la necesidad de tener un royalty que sea compatible con la 

competitividad de la gran minería a mediano plazo. 

 

 Chile para avanzar hacia una mayor equidad social requiere legislar y 

aprobar este nuevo royalty minero y también debemos valorar que se haya 

acordado un diseño que nos sigue haciendo competitivos entre los países 

mineros como Perú y Australia. 

 

La ciudadanía nos reiteró este domingo que Chile necesita más equidad y 

también seguir creciendo -especialmente aumentando la producción 

minera del cobre y del litio-, minerales que viven una revaloración producto 

de la alta demanda que genera la transición energética, especialmente 

producto de la electromovilidad. 

 

Este proyecto que hoy votamos se funda en coincidencias mayoritarias que 

tenemos en este Senado, en que las distintas fuerzas acordamos de que 



Chile debe avanzar por la vía de recuperar el crecimiento económico, pero 

también avanzar en mayor equidad territorial hacia las regiones y los 

municipios más pobres.  

 

También debemos coincidir en que el país debe Aumentar -de manera 

urgente- la producción de cobre y litio, este aumento productivo mejorará 

nuestra recaudación fiscal y nuestra capacidad de crecimiento, que es lo 

que nos demanda la ciudadanía hace ya varios años. 

 

El país requiere aumentar su recaudación fiscal, este proyecto de ley lo 

logra y también mantiene la competitividad de la industria minera a 

mediano plazo recogiendo los aportes técnicos que se realizaron en las 

audiencias que realizó el año 2021 la Comisión de Minería. 

 

También este proyecto de ley -de manera complementaria- define los 

destinos de los recursos para beneficiar a las Regiones y a los Municipios 

tanto las comunas mineras como las comunas pobres no mineras 

altamente dependientes del Fondo Común Municipal. 

 

Esta definición de los destinos de los recursos que generarán una 

tremenda inyección de equidad en nuestro territorio es algo que también 

motiva nuestro apoyo a esta iniciativa legal. 

 

Este tipo de proyecto que elevan la recaudación fiscal deben dar claridad 

sobre los usos de los recursos fiscales en políticas sociales pro equidad. 



 

En esta ley se crea un Fondo para la Productividad y el Desarrollo que 

administraran los gobiernos regionales y que en los primeros años de la ley 

invertirán US$ 193,0 millones anuales en mejorar la productividad regional 

y además, reforzar la diversificación productiva que en nuestro caso 

permitirá apoyar iniciativas productivas en el turismo y en energías limpias 

por ejemplo. 

 

Esto es un gran desafío para los Gobiernos Regionales que tendrán más 

recursos y que deben gastarse de manera adecuada y focalizadamente en 

incrementar las capacidades productivas de las regiones. 

 

Hay ahí un desafío de gestión que no debe postergarse. 

 

También se crea un Fondo de Apoyo de Equidad Territorial destinado a 

suplementar a los municipios más pobres y que se expresa en una alta 

dependencia del Fondo Común Municipal reforzando los recursos a 

aquellos municipios que no tienen ingresos propios. 

 

Estos 2 Fondos beneficiarán a la región de Aysén y que según las 

simulaciones que ha realizado el gobierno significarán un aporte anual de 

$10.500 millones anuales que incrementarán los recursos del gobierno 

regional y los municipios de la región. 

 



Esto es  complementado con un tercer Fondo para comunas mineras que 

beneficiará a más de 30 comunas mineras con un aporte anual de US$ 50,0 

millones. 

 

Entonces aquí en este proyecto y en este Acuerdo transversal hay un 

compromiso por la competitividad y el crecimiento de la economía y 

también que eso hace posible la equidad territorial y mejorar la calidad de 

vida en los territorios más empobrecidos.  

 

Debemos retomar el camino virtuoso del crecimiento con la equidad social, 

hoy en el mundo minero se vive una reactivación producto de su rol en la 

emergente industria de la electromovilidad.  

 

Chile necesita avanzar en producir más litio, se necesita ya -ahora- y no 

para el 2024 o 2025 tener alianzas público-privada para aumentar la 

producción de litio, como lo anunció el Presidente de la República el mes 

pasado. 

 

Pero se requiere sentido de urgencia en liderar la producción de litio no 

solo en el Salar de Atacama sino también en otras localidades. 

 

Hoy debemos ser más pro crecimiento y más pro equidad y por eso, insisto 

en avanzar en esa colaboración público-privada para liderar la producción 

mundial de litio, ojalá lo hagamos y no nos demoremos como país. 

 



He dicho señor Presidente Voto a Favor de royalty minero.   



Informe sobre tramitación de salario mínimo en el Senado y los 
gremios PYMES  

 
Gobierno concordó con la CUT un incremento del Salario Mínimo que significa la 

siguiente progresión: 

$440.000 desde 1º de mayo 

$460.000 desde 1º de septiembre 2023 

$500.000 desde 1º de julio 2024 

 

Conocido el acuerdo con CUT y presentado proyecto de ley en el Parlamento, los 

distintos gremios PYMES reclamaron que las empresas de menor tamaño requerían 

para poder pagarlo una extensión del Subsidio fiscal de $30.000 mensuales que 

estaban recibiendo 149.000 pymes con monto de $410.000.  

 

Una renovación del subsidio fiscal fue acordada con un grupo de gremios PYMES y 

otros siguieron -como CONAPYME, Convergencia PYME- reclamando en la Cámara lo 

que generó un conjunto de compromisos del Gobierno para lograr aprobación del 

proyecto con la sola excepción de diputados del Partido Republicano. 

 

i) Perfeccionamientos del subsidio salarial en el Senado 

 

En las Comisiones unidas de Hacienda y Trabajo se incremento la cobertura del subsidio 

salarial que recibirán las empresas PYMES por dos vías: se amplió la cobertura para las 

empresas que tengan trabajadores que reciban un salario mínimo de $410.000 a 

$500.000 mensuales y además, se amplia el subsidio en el caso de aquellas empresas 

pymes que recibieron el subsidio hasta abril 2023 y que con este nuevo monto amplia el 

número de trabajadores perceptores del mínimo. 

 

El subsidio tendrá 2 componentes: subsidio base mensual (artículo 12) y el subsidio 

variable mensual (artículo 13) esto significa que el subsidio cubrirá app 90% del 

incremento real que deberán pagar las PYMES -por tanto se convierte en un importante 

instrumento de apoyo a las PYMES-; todas las pequeñas empresas deberán postular 

nuevamente al subsidio salarial (no habrán antiguas y nuevas como fue el diseño 

aprobado en la Cámara) y esta ampliación de la cobertura significa un gasto fiscal 

adicional de app $20.000 millones. 

 

El Subsidio salarial es transitorio y tendrá vigencia hasta junio 2025. 

 



ii) Medidas pro PYMES que Gobierno acogió como indicaciones al PdL de 

Salario Mínimo 

 

 Extender hasta diciembre de 2023 la tasa del impuesto de primera categoría en 

un 10% para aquellas empresas acogidas al Régimen Pro Pyme general. Para el 

año 2024, la tasa será de 12,5% (indicación para ser presentada ante el Senado).  

 

 Modificación legal para extender hasta el 31 de marzo de 2024 el beneficio de 

alivio deuda tributaria, cuya duración estaba contemplada hasta el 30 de abril 

del presente año. 

 

 Garantizar la participación de un miembro del Consejo Consultivo de EMT en el 

Consejo Superior Laboral, mediante la modificación a la Ley N°20.940, de 

manera que el representante de las EMT deje de ser electo por los empleadores 

de mayor representatividad del país.  

 

 Para transportistas, desvincular préstamos de las leyes N°s 21.256 y 21.323 de la 

obtención del Permiso de Circulación. 

 

 

iii) Otros proyectos de ley con normas propyme que gobierno se compromete 

a acelerar su tramitación 

 

 Acelerar la tramitación de la moción “Olvido Financiero”, que actualmente se 

encuentra en la Cámara de Diputadas y Diputados, garantizando que las 

instituciones financieras no puedan utilizar información de deudas de una 

antigüedad mayor a cinco años en la evaluación de riesgo.  

 

 Respecto de la deuda previsional, ingresar durante el mes de junio de 2023 un 

proyecto de ley para reducir los intereses por el atraso en el pago de las 

cotizaciones futuras. Este proyecto también permitirá la suscripción de 

convenios para el pago de deudas previsionales atrasadas, condonando las 

multas a beneficio fiscal, bajo diseño similar a la ley de alivio deuda tributaria. 

 

 Construir durante el año 2023 un “Plan de desarrollo estratégico de las 

Mipymes”, que considere una modernización de la Ley Estatuto Pyme y que 

pueda ser un insumo relevante para futuras discusiones presupuestarias. 

 



 Tramitar con Discusión Inmediata el PDL que Moderniza el Sistema de Compras 

Públicas, en segundo trámite en la Comisión de Economía del Senado. 

 

 

iv) Otras Medidas administrativas complementarias pro PYME 

 

 Mesa de trabajo entre los Ministerios de Economía, Fomento y Turismo y 

Hacienda y la Tesorería General de la República para evaluar una medida que 

permita condonar administrativamente deudas tributarias respecto de las cuales 

hayan transcurrido los plazos de prescripción.  

 

 Ampliar los criterios de elegibilidad para obtener la garantía estatal Fogape Chile 

Apoya, para que todas las Mipymes puedan acceder, tal como hoy está 

establecido para las microempresas.  

 

 Analizar conjuntamente entre los Ministerios de Economía Fomento y Turismo 

y Energía la implementación de medidas de protección tarifaria para que las 

Mipymes puedan afrontar el alza en las cuentas de electricidad. 

 
Al respecto se acordó en el Senado que esta mesa que abordará la creación de un 

mecanismo de amortiguación de esa alza tarifaria y su impacto en las PYMES evacuará 

un Informe antes del 30 de junio y dicha mesa tendrá una representación amplia de 

los gremios PYMES. 

 

En la práctica el debate en el Senado se ha centrado en analizar y perfeccionar las 

características del subsidio salarial a las PYMES, de tal manera de apoyarlas para que 

puedan pagar estos nuevos niveles salariales que dispuso acuerdo CUT con Gobierno. 



Empresariado minero -vía ex Ante- insiste en q royalty minero nos deja con tasas 
tributarias. superiores a otros competidores mineros. 
 

 
 
No es así, otra vez miente empresariado 
segundo gráfico es el presentado por Hacienda en la discusión legislativa que muestra que 
Chile mantiene competitividad ya que queda con tasas más bajas que los competidores 
mineros 

 
#RoyaltyMinero que será prontamente ley será un poderoso instrumento de Equidad 
Territorial y probablemente sea el único logro tributario en este período 
 
 
 
 



Con el objeto que las comunas mineras y el país reciban una justa retribución por el desarrollo minero, 

la senadora Yasna Provoste, respaldó el proyecto que establece una compensación para el Estado, 

denominada royalty minero. 

 

Además, Yasna Provoste insistió que el proyecto de royalty a la gran minería va a permitir que los 

municipios mineros del norte del pais y en otras regiones del país tengan mayores recursos. 

 

“El mundo conservador de la ultraderecha seguirá cuestionando estas reformas, así como las reformas 

tributarias, porque en su ADN ideológico, ellos plantean bajar los impuestos a las grandes empresas. 

Por eso, cuando gobiernan -como con Trump en EEUU- aumentan los déficits fiscales que traen 

aparejados recortes de beneficios sociales”, señaló Provoste. 

 

Cuestionó Provoste que la ultraderecha republicana esta semana haya votado en contra el alza del 

salario mínimo a $500.000 y el royalty a la gran minería y "ello refleja que Republicanos representa la 

defensa de la desigualdad y no tendremos con ellos mayor equidad social, por eso mundo democrático 

debemos unirnos de cara a las elecciones municipales y regionales del 2024 para evitar un nuevo 

triunfo de la ultraderecha de Kast". 

 

Asimismo, la legisladora DC indicó que la iniciativa contempla una carga tributaria potencial máxima 

de 46,5% a la gran minería con ventas anuales de más de 80 mil toneladas métricas y de 45,5% para 

aquellas operaciones con ventas anuales entre 50 mil y 80 mil toneladas métricas de cobre fino 

(TMCF). Y en ambos casos, dicho límite se calculará sobre la renta imponible operacional minera 

ajustada (RIOMA). 

 

La representante de Atacama comentó que se crean tres fondos destinados a los gobiernos regionales 

y las comunas mineras por un total de 450 millones de dólares (Fondo a Comunas Mineras, Fondo de 

Apoyo de Equidad Territorial, y Fondo Regional de Producción y Desarrollo).  

 

“Para las comunas mineras se desglosan un total de 55 millones de dólares que se distribuirá entre los 

gobiernos regionales y municipios del país”, puntualizó Provoste. 

 

También, la parlamentaria añadió que se dispone un impuesto ad valorem de un 1% a aquellos 

productores de más de 50 mil toneladas métricas de cobre fino al año.  

 



 
 
La crisis del transporte público se da tanto en RM  y regiones 

Nota destaca que diversas ciudades en regiones muestra menor operación y servicios del 

transporte público que generan mayores reclamos de la ciudadanía y aún tenemos a MTT 

sin pronunciarse sobre la urgente vinculación del subsidio espejo a la urgente 

modernización del transporte público regional.      

                                                                           

 

   Dedicar más porcentaje del subsidio/ espejo en transporte público regional permitiría 

tener más buses u otras modalidades para atender la mayor demanda de funcionamiento 

oportuno del transporte público mayor y menor.              

 

     Resulta inaudito tanta lentitud de. MTT para avanzar en la dirección de mejorar 

transporte público regional 

 

 

Sugerencia tweet ..."aumentan reclamos ciudadanos en regiones por mal servicio del 

transporte público. Es urgente que MTT presente propuesta de modernización del 

transporte público regional ligado a una mayor inversión en transporte del subsidio 

espejo. Espero que respalde nuestras indicaciones presentadas en el proyecto que 

renueva subsidio al transporte público regional que apuntan a  ese objetivo de tener 

transporte público de calidad en regiones" 



ESTADO DEL ARTE DE ESTRATEGIA NACIONAL DEL LITIO 

Encuesta CADEM post anuncio política nacional del litio 

 

El Litio superó el cobre en el imaginario sobre el mineral más importante para el Chile 

del Futuro.  

Se puede concluir que el debate sobre política de desarrollo, como aumentar 

producción y rentabilizar fiscalmente la mayor producción de litio le importan a las 

mayorías 

 



Está pregunta sobre quién es mejor gestor de Litio para su exploración y explotación, 

muestra a una opinión pública que no está en la dicotomía de que lo público es mejor a 

lo privado (o al revés). 

Pareciera sensato salir del debate ideologizado (Control del Estado 51% o 49%) como se 

ha debatido estas semanas, lo urgente es aumentar producción de litio , aprovechar las 

oportunidades de los buenos precios actuales en los mercados internacionales y cobrar 

más royaltys. 

Pareciera que la propuesta de una colaboración público-privada para explotar el litio le 

hacen sentido a la gente y un 75% de ciudadanía apoya esa fórmula. 

 

SE MANTIENE INTERÉS DE INVERSIONISTAS PRIVADOS 

En las últimas semanas, la prensa económica nos ha mostrado que hay muchos 

inversionistas privados para desarrollar nuevos salares para aumentar producción de 

litio y que quieren discutir sobre la gobernanza de la operación y explotación, sobre 

captura de las rentas y utilidades más que sobre el control de la propiedad. 

Hay inversionistas australianos, europeos, chinos interesados en concretar esas 

alianzas público/privado para desarrollar nuevos producciones de litio. 



Pero NO se pueden esperar meses y años, en que CODELCO -que está a cargo de este 

proceso de negociación- cierre acuerdos con los privados. 

Hoy CODELCO está centrado en abrir diálogos con SQM y Albemarle por el tema de los 

contratos en salar de Atacama, unos que terminan 2030 y otros en 2043, que 

probablemente se ralentizarán producto del timing político y los resultados del 7M. 

Los inversionistas chinos (Tianqui y Jiangxi Ganfeng -sólo el primero tiene presencia en 

Chile ya que está asociado con SQM-), en Australia está asociado a Albemarle y tiene 

51% de uno de los yacimientos más importante en ese país que es el principal productor 

actualmente de Litio. 

CODELCO Y SU ROL EN ESTRATEGIA NACIONAL DEL LITIO.-  

Además, Codelco -en el giro propio de su negocio que es producir cobre- muestra 

malos resultados caídas de producción importante, no se ven mejoras en el proceso 

productivo y este diseño de implementación de estrategia nacional del litio plantea 

distraer a su equipo directivo con otro tema como es el Litio y la renegociación de 

contratos. 

Es razonable que el país, se pregunte si este diseño de centrar en CODELCO una re-

negociación de contratos -que además, tiene malas relaciones con los pueblos 

originarios- y adicionalmente, negociar con nuevos actores que quieren ingresar sea el 

más conveniente para el éxito de ser “líderes mundiales de la producción de litio”. 

Codelco dice que “está conversando” con estos actores, pero los diversos actores 

privados señala que solo ha habido contactos protocolares, sin entrar aún al área chica.  

 

PERO LA OPORTUNIDAD DEL LITIO ES AHORA, NO EN 10 O 15 AÑOS MÁS. 

Hoy se necesita saber si Gobierno tiene esa disponibilidad de avanzar en alianzas 

público/privada, se requiere saber si sector público está disponible en concretar a la 



brevedad alguna alianza público/privada que permita aumentar la capacidad productiva 

del país en nuevos salares. 

La conversación con privados debiera avanzar en construir acuerdos sobre la gestión, la 

tecnología, la repartición de utilidades de estas nuevas empresas basadas en estas 

alianzas público-privada.  

LA OPORTUNIDAD ESTÁ EN SALAR DE MARICUNGA.- 

Lo racional sería avanzar en los nuevos salares y ahí el más avanzado es Salar de 

Maricunga con el proyecto Salar Blanco ya que hay una empresa privada con 

inversionistas australianos que tienen RCA en las pertenencias antiguas, estuvieron 

años en una exigente evaluación ambiental y está disponible para cerrar un acuerdo 

con Codelco para explotar en pertenencias nuevas donde Codelco tiene el CEOL. 

Pero Codelco no avanza en esa negociación, al contrario según la prensa, se dedica a 

la posible renegociación de contratos con SQM, negociación que puede demorarse , 

ya que SQM puede estar todo el tiempo “barajando el naipe” en espera del próximo 

gobierno.                                                                                                                                                                                                              

Lo racional sería enfocarse en sacar adelante al más breve plazo posible en hacer “un 

piloto” alianza público-privado en salar de Maricunga. 

¿Porque no se parte ahora con esta fórmula de hacer un piloto de real colaboración 

público-privada? Eso daría señales a los actores nuevos del Litio y quieren avanzar en 

una real colaboración público-privada. 

Es incomprensible que CODELCO no avance en la realidad, señale que esta dialogando, 

pero mantiene un conflicto judicial con la empresa privada que quiere hacer una alianza 

público-privada para desarrollar un nuevo proyecto de producción de litio en 

Maricunga. 

¿Por qué no se avanza con las empresas que tienen RCA e inversionistas, acuerdo con 

las comunidades collas? 



LITIO Y CONSEJO CONSTITUCIONAL (noticia en desarrollo).- 

Si persiste la demora en la implementación de alianzas públicos-privadas para 

desarrollar nuevos proyectos productivos del litio puede que existan sectores que 

busquen un nuevo status del litio a nivel constitucional que permita acelerar la 

producción y las alianzas público-privada en el litio. 

  

 



Reducción del límite para acceder a la calidad de cliente libre (PYMES y 
Municipios principalmente) en el sector eléctrico de Chile 

 
Introducción: 

 

El presente informe tiene como objetivo analizar los efectos de la propuesta de reducir 

el límite actual de 500 kw a 100 kw (puede ser 300 KW el límite para acotar efecto que 

asusta a Pardow) para acceder a la calidad de cliente libre en el sector eléctrico de Chile.  

 

Para ello, se examinará el régimen de clientes libres y regulados, así como la situación 

actual de las empresas de Energías Renovables No Convencionales (ERNC). 

 

Descripción del régimen de clientes libres y regulados: 

 

En el sector eléctrico de Chile, existen dos regímenes para los consumidores de energía: 

clientes libres y clientes regulados. 

 

Los clientes regulados son aquellos que tienen una potencia contratada menor a 500 

kw y se rigen por tarifas reguladas establecidas por la autoridad regulatoria, en este 

caso, la Comisión Nacional de Energía (CNE). Estos clientes no tienen la posibilidad de 

elegir su suministrador de energía y están sujetos a las tarifas establecidas por la CNE. 

 

Por otro lado, los clientes libres son aquellos que tienen una potencia conectada 

igual o superior a 500 kw y pueden elegir su suministrador de energía eléctrica. 

Estos clientes tienen la libertad de negociar condiciones contractuales directamente 

con los proveedores de energía, lo que les brinda mayor flexibilidad y la posibilidad de 

obtener mejores condiciones de suministro. 

 

Situación actual de las empresas de Energías Renovables No Convencionales 

(ERNC): 

 

Las empresas de Energías Renovables No Convencionales (ERNC) que tienen 

contratos para clientes regulados actualmente enfrentan dificultades financieras. Esto 

se debe a que los costos asociados a la generación renovable, como la instalación y 

mantenimiento de infraestructuras, superan los ingresos generados por la venta de 

energía. Los contratos regulados no permiten reflejar adecuadamente los costos reales 

de la generación renovable, lo que lleva a que estas empresas operen con pérdidas 

económicas en cada unidad de energía vendida. 

 

Beneficios de la propuesta de reducción del límite: 

 

La propuesta de reducir el límite para acceder a la calidad de cliente libre en el sector 

eléctrico de Chile podría beneficiar a las empresas de ERNC. Al disminuir la demanda 

de clientes regulados que migren al régimen de clientes libres, estas empresas verían 

una reducción en las pérdidas económicas asociadas a sus contratos regulados. Al 



operar con pérdidas en cada unidad de energía vendida, esta reducción permitiría un 

alivio financiero significativo para las empresas de ERNC. 

 

Además, la migración de clientes regulados a clientes libres ofrecería nuevas 

oportunidades de negocio para las empresas de ERNC. Al acceder a un mercado más 

amplio y diversificado, podrían negociar contratos más favorables que reflejen los 

costos reales de la generación renovable y les permitan obtener ingresos más acordes 

con sus costos operativos. Esto mejoraría su rentabilidad a largo plazo y les brindaría 

una base financiera más sólida para continuar invirtiendo en proyectos de energías 

renovables. 

 

Además, la reducción del límite para acceder a la calidad de cliente libre fomentaría la 

competencia en el mercado eléctrico. Al permitir que más consumidores elijan su 

proveedor de energía, se generarían incentivos para que las empresas de ERNC 

mejoren su eficiencia y ofrezcan precios más competitivos. Esto beneficiaría tanto a los 

consumidores al tener acceso a una mayor variedad de opciones energéticas, como a las 

empresas de ERNC al fomentar un entorno más dinámico y propicio para su 

crecimiento. 

 

En la actualidad el precio del MWh para el sector regulado se encuentra entorno a los 

USD 100, mientras en el sector de clientes libres este se ubica entorno a lo USD 75. 

Por su parte, para el caso de la ERNC su precio se ubica entorno a los USD 40. Este 

último es el precio al que actualmente inyecta energía en sistema regulado. Un cambio 

como el que se plantea les permitiría vender energía a un precio muy superior al que 

actualmente vende pero muy inferior al establecido en los contratos de los clientes 

regulados. 

 

Situación de las empresas de distribución eléctrica  

 

Las empresas de distribución eléctrica en el sector eléctrico de Chile operan bajo un 

régimen tarifario regulado por la Comisión Nacional de Energía (CNE). Sus ingresos 

se generan a través de los "Valores Agregados de Distribución" (VAD) para los 

clientes regulados y los peajes de distribución para los clientes libres. 

 

En el régimen regulado, las empresas de distribución eléctrica obtienen ingresos por el 

uso de la red de distribución a través de los VAD, los cuales cubren los costos de 

inversión y operación de las redes eléctricas. Estos ingresos se determinan 

considerando diversos factores, como los costos fijos de distribución y el número de 

clientes regulados. 

 

En el caso de los clientes libres, las empresas de distribución también obtienen 

ingresos por el uso de la red a través de los peajes de distribución, los cuales son 

regulados y se establecen de acuerdo con criterios específicos, cubriendo exactamente 

los mismos costos y generando la misma renta que el VAD.  

 



Por lo tanto, la propuesta de reducción del límite para acceder a la calidad de cliente 

libre no afectaría los ingresos de las empresas de distribución eléctrica, ya que los 

ingresos por el uso de la red se mantendrían tanto a través de los VAD para los 

clientes regulados como de los peajes de distribución para los clientes libres. La 

migración de clientes regulados a clientes libres no alteraría estos ingresos ni la 

operación de las empresas de distribución eléctrica. 



TIPS SOBRE PROYECTO QUE MODIFICA LEY 18.290 

 

Senadora XIMENA ORDENES N. 

 

Esta situación que estamos enfrentando se genera por las 

sucesivas postergaciones que se realizaron producto de la 

pandemia y ahora al volver a la realidad nos encontramos con 

atochamientos e incapacidades a nivel municipal que permitan 

resolver las peticiones para renovar las licencias de 

conducir prorrogadas entre 2020 y 2022.  

 

De hecho, el debate que hemos tenido en la Comisión ha 

abarcado temas técnicos de la licencia como sobre las 

capacidades institucionales de los Municipios para atender 

esta fuerte demanda, como sobre aspectos de corto plazo con 

temas más estructurales que ameritan diversos debates. 

 

La licencia de conducir debe garantizar la idoneidad de 

quienes conducen y que signifiquen mayores niveles de 

seguridad en las vías y calles de nuestras comunas y 

regiones. 

 Estas prorrogas no pueden leerse como una señal de menor 

preocupación o de bajar las necesarias exigencias para dar 

las licencias de conducir. 

 

Es entonces un proyecto de ley que resuelve un atochamiento 

puntual generado por las cuarentenas y el menor trabajo 

presencial en las direcciones de tránsito. 

 

También hemos escuchado a los gremios de conductores de taxis 

colectivos que pidieron que se extendiera esta prórroga 

también para las licencias clases A. 



 

Este sector durante la pandemia “no lo ha pasado bien” y 

extender la prórroga los ayudará para participar de la   

reactivación económica garantizando una mejor operación de 

los servicios que dan a los consumidores. 

 También se mejoraron los plazos mediante indicación del 

Ministerio y por eso nos parece que es un proyecto de ley que 

fue mejorada acá en el Senado. 

 

La coyuntura se resuelve con esta iniciativa transitoria y 

por eso lo hemos apoyado en la Comisión con los distintos 

perfeccionamientos que hemos realizado a la moción 

parlamentaria que se inició en la Cámara. 

 

Pero también se ha develado una disparidad institucional a 

nivel de los municipios que deben buscarse resolver a mediano 

plazo, de tal manera que exista un estándar mínimo de las 

capacidades de las direcciones de tránsito en los distintos 

municipios. 

Así también introducir flexibilidades que permitan tener 

personal técnico en las direcciones de tránsito con el apoyo 

de los CESFAM, lo que hoy es incompatible. 

 

Lo relevante es que hemos resuelto una situación puntual sin 

bajar los estándares que garantizan mayor seguridad en 

nuestras calles  

 

He dicho señor Presidente 
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